
Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia, 
FRANCISCO RUÍZ-JARABO BAQUERO

5772 DECRETO 463/1975, de 26 de febrero, por el que se
dispensa  de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Manuel 
Ruiz Larena.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Ruiz 
Larena, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a 
territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo primero.—Se autoriza a don Manuel Ruiz Larena, 
hijo de Lorenzo y de Pilar, nacido en Guriezo (Santander), el 
día trece de abril de mil novecientos dos, domiciliado en La 
Habana, para que, sin. necesidad de volver a territorio es
pañol pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requi
sitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas 
por el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se 
efectuarán ante el Agente consular o diplomático del Gobierno 
español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

El Ministro de Justicia, 
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO

5773 DECRETO 464/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don José Do
mínguez Quiroga.

Visto el expediente incoado a instancia de don José Domín
guez Quiroga, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo primero.—Se autoriza a don José Domínguez Qui
roga, hijo de José y de Luzdivina, nacido en Reguenga, Gome- 
sende (Orense), el día doce de mayo de mil novecientos diecisie
te, domiciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver 
a territorio español pueda recobrar la nacionalidad, si concu
rren los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaracio
nes exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el 
juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5774 DECRETO 465/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Antonio 
García Tuñón.

Visto el expediente incoado a instancia de don Antonio Gar
cía Tuñón, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a 
territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo

dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo primero.—Se autoriza a don Antonio García Tuñón, 
hijo de Juan y de Rosalía, nacido en Proaza (Oviedo), el día 
trece de marzo de mil novecientos trece, domiciliado en La 
Habana, para que, sin necesidad de volver a territorio español 
pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requisitos exi
gidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por el 
artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fi
delidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se efec
tuarán ante el Agente consular o diplomático del Gobierno 
español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia. 

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5775 DECRETO 466/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Manuel 
Alonso Suárez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Alonso 
Suárez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a terri
torio español para recobrar la nacionalidad española, lo dis
puesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo primero.—Se autoriza a don Manuel Alonso Suárez, 
hijo de Lázaro y de Manuela, nacido en Premió-Las Regueras 
(Oviedo), el día treinta de julio de mil novecientos tres, do
miciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a 
territorio español pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el ju
ramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5776 DECRETO 467/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Ramón 
Piriz Martín.

Visto el expediente incoado a instancia de don Ramón Piriz 
Martín, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a terri
torio español para recobrar la nacionalidad española, lo dis
puesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa la 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO

Artículo primero.—Se autoriza a don Ramón Piriz Martín, 
hijo de Santiago y de Manuela, nacido en Alcañices (Zamora), 
el día diecinueve de agosto de mil novecientos diecisiete, do
miciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a 
territorio español pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el artículo veinticuatro del Código Civil y el ju
ramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
Leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.
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Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5777 DECRETO 468/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Juan Al
fonso Díaz Martínez.

Visto el expedienta incoado a instancia de don Juan Alfonso 
Díaz Martínez, en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro dei Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos sqtenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Juan Alfonso Díaz Mar
tínez, hijo de José y de Eusebia, nacido en Armai-Boal (Oviedo), 
el día veintitrés de enero de mil novecientos siete, domiciliado 
en La Habana, para que, sin necesidad de volver a territorio 
español pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los re
quisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas 
por el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes se 
efectuarán ante el Agente consular o diplomático del Gobierno 
español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin 
recuperar la nacionalidad. española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5778 DECRETO 469/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Manuel 
María Vázquez López.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Ma
ría Vázquez López en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo 
dispuesto §n los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don Manuel María Vázquez 
López, hijo de José y de Mercedes, nacido en Santa María 
de Segán-Saviñao (Lugo) el día veintiséis de mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro, domiciliado en La Habana, para 
que, sin necesidad de volver al territorio español, pueda reco
brar la nacionalidad, si concurren los requisitos exigidos por 
la Ley española. Las declaraciones exigidas por el artículo 
veinticuatro del Código Civil y el juramento de fidelidad al 
Jefe del Estado y de obediencia a las leyes se efectuarán ante 
el Agente consular o diplomático del Gobierno español en el 
lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación 
sin recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta-y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5779 DECRETO 470/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don José Ma
ría Peiteado Pazos.

Visto el expediente incoado a instancia de don José María 
Peiteado Pazos en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo

dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se autoriza a don José María Peiteado Pa
zos, hije de Manuel y de Carmen, nacido en La Estrada (Pon
tevedra) el día treinta y uno de octubre de mil novecientos 
trece, domiciliado en La Habana, para que, sin necesidad de 
volver al territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, 
si concurren los requisitos exigidos por la Ley española. Las 
declaraciones exigidas por el artículo veinticuatro del Código 
Civil y el juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obe
diencia a las leyes se efectuarán ante el Agente consular o 
diplomático del Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación 
sin recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5780 DECRETO 471/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Manuel 
Iglesias Coto.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Igle
sias Coto en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil, y doscientos treinta y cuatro del vige’nte Reglamento del 
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISP O N G O!

Artículo primero.—Se autoriza a don Manuel Iglesias Coto, 
hijo de Manuel y de María Rosa, nacido en La Estrada (Pon
tevedra) el día veinticuatro de octubre de mil novecientos, 
domiciliado en La Habana, para que, sin necesidad de volver a 
territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren 
los requisitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones 
exigidas por el articulo veinticuatro del Código Civil y el ju
ramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las 
leyes se efectuarán ante el Agente consular o diplomático del 
Gobierno español en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.—La expresada autorización caducará si se 
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación' 
sin recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

5781 DECRETO 472/1975, de 26 de febrero, por el que se 
dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Manuel 
Fernández Menes.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel 
Fernández Menes en solicitud de que se le dispense de la vuelta 
a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo 
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código 
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del 
Registro Civil, a prepuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación dol Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero. — Se autoriza a don Manuel Fernández 
Menes, hijo de Félix y de Elena, nacido en Pravia (Oviedo) 
el día uno de julio de mil novecientos cinco, domiciliado en 
La Habana, para que, sin necesidad' de volver a territorio espa
ñol, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requisitos 
exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por 
el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las leyes se efec
tuarán ante el Agente consular o diplomático del Gobierno espa
ñol en el lugar de su domicilio.


